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DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 2 de 

Noviembre de 1885.
Abierta á las doce de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Go
bernador interino de esta provincia 
y asistencia fie los Sres. Berdugo, 
Aparicio. Chico, Pereda, González 
Marrón,Fernandez Izquierdo, Mar
tínez del Campo, Ebro, Arroyo, Iz
quierdo Palacios, Bartolomé, Mar
tínez Mingo, Diez y Diez, De San
tiago, y De Juana, diose lectura 
de la convocatoria hecha por el 
Sr. Gobernador para este dia y hora 
en el Boletin oficial de la provincia 
correspondiente al dia 23 de Oc
tubre último con el fin de inaugu
rar las sesiones de la primera reu
nión ordinaria del corriente año 
económico; y el expresado Sr. Go
bernador interino declaró que que
daban abiertas las sesiones del 
expresado período, retirándose en 
el acto del salón y ocupando la 
presidencia el Sr. D. José Raimun
do de Juana, Presidente de la Cor
poración.

Diose asi bien lectura del acta 
de la última sesión celebrada por 
la Corporación en 18 de Junio úl
timo y quedó aprobada.

Diose también lectura de la Me
moria presentada por la Comisión 
provincial; y la Diputación quedó 
enterada.

Se acordó fijar en 15 el número 
de sesiones de la presente reunión 
ordinaria, sin perjuicio de proro
garlas si fuese necesario,, y fijar 
las horas en que han de tener lu
gar de siete y media á diez de la 
noche.

El Sr. Presidente propuso que 
desde luego se verificase, en cum

plimiento de lo dispuesto por el 
art. 12 de la ley orgánica de pro
vincias, el nombramiento de Vice
presidente de la Comisión provin
cial que ha de constituirse en el 
dia de hoy y que ha de desempe
ñar sus funciones hasta el mes 
de Noviembre de 1886, cuyos 
individuos son, á saber: D. Fer
nando Izquierdo Palacios, D. An
drés Aldea Mendoza y D. Federico 
Fernandez Izquierdo, designados 
para el 4.° turno en la sesión ce
lebrada por la Diputación provin
cial en 5 de Enero de 1883, y D. 
Federico de Santiago Ruiz de Loi- 
zaga, D. Eduardo Mendez Ibañez y 
D. Toribio González Medina, de
signados para el 2.° turno en se
sión de 5 de Noviembre de 1884; 
y despues de breves palabras de 
los Sres. Fernandez Izquierdo, Mar
tínez del Campo, Aparicio, y Me
dina acerca de si debia hacerse en 
la presente sesión el nombramien
to de Vicepresidente de la Comi
sión provincial, el Sr. Presidente 
de la Diputación declaró que no 
podia menos de procederse sin 
pérdida de momento al expresado 
nombramiento, y se hizo así en 
votación por papeletas, tomando 
parte en ella los Sres. Berdugo, 
Aparicio, Pereda, Fernandez Iz
quierdo, Ebro, Martínez del Cam
po, González Medina, Chico, Gon
zález Marrón, Izquierdo Palacios, 
Bartolomé, Arroyo, Martinez Min
go, Diez y Diez, De Santiago y Sr. 
Presidente, total 16: verificado el 
escrutinio, resultaron favorecidos,, 
á saber: el Sr. D. Toribio González 
Medina con 13 votos, el Sr. D. 
Eduardo Mendez Ibañez con 2, y 
el Sr. D. Federico de Santiago 
con 1.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrado al Sr. D. Toribio 
González Medina Vicepresidente 
de la Comisión provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
á la una y media de la tarde, ma
nifestando el Sr. Presidente que se 
citaría para la próxima á domici
lio cuando las Comisiones respec
tivas hubiesen emitido dictámenes 
sobre los asuntos pendientes acer
ca de los cuales estaba llamada á 
deliberar la Corporación.

Burgos 2 de Noviembre de 1885. 
—El Presidente, José R. de Juana. 
Los Diputados Secretarios, Vicente 
Pereda.—Francisco Diez y Diez.

Extracto de la sesión del dia 5 de 
Noviembre de 1885.
Abierta á las siete y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Gil, Gonzá
lez Medina, Chico, Berdugo, Ebro, 
Pereda, Martinez Mingo, Fernan
dez Izquierdo, Casaviella, Izquier
do Palacios, Aparicio, De Santiago, 
y Diez y Diez, diose lectura del 
acta de la anterior de 2 del actual 
y quedó aprobada.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Gobernación la Memoria 
que presenta el Diputado Inspec
tor Director interino del Hospicio 
provincial dando conocimiento 
del estado en que se encuentra di
cho Establecimiento.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Be
neficencia en que se piden datos 
referentes á la epidemia colérica, 
y se acordó que pase á informe de 
la Comisión de Gobernación.

Se acordó nombrar á los Sres. 
D. Federico Fernandez Izquierdo 
y D. Federicode Santiago para que 
formen parte de la Junta consulti
va de Teatros de esta provincia.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital participando la salida 
de varios alumnos de aquel Esta
blecimiento por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Se acordó que pasara á la Co
misión de Hacienda otro oficio del 
mismo Director dando conoci
miento de que, según consta en el 
acta de la junta celebrada en el 
Establecimiento, en el dia 22 de 
Junio de 1883 fueron agraciados 
con el premio de 100 pesetas los 
alumnos José Gómez, ciego, y Juan 
Cadiñanos, sordo-mudo, y pidien
do se le autorice para cobrar el 
premio del primero por haber sa
lido del Colegio.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director de carrete
ras provinciales participando que 
en el dia 3 del corriente salió al 
pueblo de Estepar con objeto de 
cumplimentar la orden que se le 
comunicó en oficio de 29 de Oc
tubre último.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento con 
los antecedentes de su razón otro 
oficio del mismo Director en que 
trascribe la comunicación recibida 
del Alcalde de Sotillo de la Rivera 
expresando el propósito del Ayun
tamiento de su presidencia de con
tribuir á las explanaciones de la 
carretera de Aranda á Torresandi- 
no en la jurisdicción de aquel 
pueblo.

Se acordó que pase á informe de 



la Comisión de Gobernación el 
oficio del Alcalde de Revilla Ca
briada pidiendo socorros para 
atender á los gastos que produce 
la fiebre tifoidea que se ha des
arrollado en aquella localidad.

Se acordó que pase á informe 
de la Comisión de Fomento el ofi
cio del Alcalde de Torregalindo 
remitiendo copia certificada del 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
sobre construcción de un camino 
vecinal que de aquel punto se di
rija á Campillo.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia del Director de la Im
prenta provincial pidiendo que se 
continúe abonándole la retribu
ción que ha venido percibiendo 
por los trabajos extraordinarios de 
impresión de listas electorales ó 
que en su lugar se haga un aumen
to fijo en el sueldo que disfruta, ó 
se le incluya en el aumento gra
dual establecido por años de ser
vicios.

Se acordó que pase á informe 
de la Comisión de Fomento la ins
tancia de D. Manuel Izquierdo Or- 
doñez, alumno pensionado pon la 
Diputación en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, dedicando á la 
Corporación un cuadro hecho por 
el mismo de una copia del retrato 
de D. Pedro l.° de Castilla, de Ger
mán Hernández, que existe en el 
Museo Nacional.

El Sr. Presidente propuso que 
se nombrasen dos Diputados que 
cubriesen las vacantes que han 
quedado en la Comisión de Fo
mento por fallecimiento de D. Car
los Mallaina y por renuncia de 
D. Julián Casado, que pertenecían 
á dicha Comisión; y despues de 
breves indicaciones de los Sres. 
Casaviella, González Medina y 
Berdugo, se aplazó el asunto hasta 
que la Diputación declarase en 
vista de los expedientes respecti
vos las vacantes de dichos dos Sres. 
Diputados.

En el expediente sobre conce
sión de aumento gradual de suel
dos concedido por la Diputación á 
los empleados de la Secretaría, 
Contaduría y Depositaría en sesión 
de 22 de Abril de este año, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
para el exclarecimiento de las re
glas acordadas por la Corporación 
provincial sobre dicho asunto las 
siguientes bases adicionales:

1.a No solo no podrá conceder
se á ningún empleado gratifica

ción alguna desde l.° de Julio de 
1885, sino que se entenderán ca
ducadas desde esta fecha las que 
anteriormente tenga concedidas 
la Diputación. 2? Al ascender de 
sueldo un empleado se entenderá 
que pierde para la computación de 
sus aumentos graduales todo el 
tiempo trascurrido desde el último 
quinquenio que le haya sido reco
nocido y el plazo para el aumento 
quinquenal siguiente, que empeza
rá á contarse desde el dia en que 
tome posesión de su nuevo destino. 
3.a Cuando un empleado tenga de
recho á varios aumentos quinque
nales por años de servicios pres
tados en empleos de distintos 
sueldos, el tanto por ciento á que 
le den derecho aquellos aumentos 
se entenderá del sueldo superior, 
siempre que en este lleve cinco 
años de servicio. 4.a El aumento 
gradual será satisfecho á los em
pleados por trimestres vencidos. 
5.a Para el pago de estos aumentos 
se incluirá en el presupuesto adi
cional de 1885 á 1886 la corres
pondiente partida. 6.a Las presen
tes bases y las que la Diputación 
aprobó en su sesión ordinaria de 
22 de Abril del presente año se 
considerarán parte integrante del 
reglamento interior de las depen
dencias de la Corporación, y sus 
preceptos y prescripciones se in
cluirán por la Secretaría en forma 
clara y adecuada en la primera 
reimpresión que se haga de dicho 
reglamento.

Estando discutiéndose el asunto, 
el Sr. Presidente advirtió que ha
biendo pasado las horas de regla
mento proponía á la Diputación que 
acordase si se prorogaba la sesión; 
y habiéndose resuelto negativa
mente, se levantó la presente á las 
diez de la noche.

Burgos 5 de Noviembre de 1885. 
—El Presidente, José R. de Juana. 
—Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda. — Francisco Diez y 
Diez.

Extracto de la sesión del dia 6 de 
Noviembre de 1885.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. 
José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. González 
Medina, Ebro, Mendez, Fernandez 
Izquierdo, Bartolomé, Berdugo, 
Casaviella, Gil, Chico, Pereda, 
Martínez Mingo, Diez y Diez, y De 
Santiago, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior de 5 del actual.

Diose cuenta de un oficio del 
Director de carreteras provinciales 
remitiendo un ejemplar del plano 
y de la descripción de las carrete
ras de esta provincia para cada 
uno de los Diputados provinciales, 
y se acordó darle las gracias por 
este acto de deferencia.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda una 
proposición pidiendo que se con
cedan plazos á los pueblos para 
pagar lo que adeuden por cuotas 
del contingente provincial, y á la 
Comisión de Gobernación el ex
pediente sobre fallecimiento del 
Diputado provincial Sr. Mallaina.

Se acordó nombrar Diputados 
auxiliares de la Comisión de Fo
mento á los Sres. D. Alejandro 
Berdugo y D. Victor Ebro Fernan
dez de la Cuesta.

Seguidamente la Diputación 
acordó por unanimidad confirmar 
en revisión el acuerdo de la Comi
sión provincial que admitió la re
nuncia de D. Julián Casado, del 
cargo de Diputado provincial por 
el distrito de Briviesca y Belorado 
como incompatible con el de Ma
gistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Baza, y declarar la va
cante de dicho distrito.

Así bien acordó la Diputación 
por unanimidad nombrar al Dipu
tado Sr. D. Domingo Martínez Min
go vocal de la Comisión de ferro
carriles en sustitución del Sr. D. 
Julián Casado.

Diose lectura de un dictámen de 
la misma Comisión proponiendo 
que se aprobase en revisión el 
acuerdo adoptado por la Provin
cial en 18 de Julio último por el 
cual se dispuso que las pensiones 
de lactancia correspondientes á los 
partidos de Aranda, Belorado, Bur
gos y Salas que no habían podido 
satisfacerse en el año económico 
de 1884-85 por la insuficiencia de 
la parte que correspondió á los 
mismos del crédito de 7500 pesetas 
consignadas en el presupuesto adi
cional al ordinario de dicho ejer
cicio, se pagaran con cargo al re
manente que había quedado en 
otros partidos judiciales de la par
te del mismo crédito que les había 
correspondido; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

El Sr. Casaviella votó en contra.
En el expediente instruido á vir

tud de comunicación del Sr. Dipu
tado Inspector Director interino 
del Hospicio provincial, fechada 
en 20 de Junio último, remitiendo 
una certificación expedida por los 

facultativos de aquel Asilo benéfi
co en que se hacia constar que los 
acogidos Deogracias Marin y Gra
ciano Martínez, de 12 y 14 aj¡og 
de edad respectivamente, adole
cían de tiña fabosa; que el joven 
Alfredo Angel Diaz, de 16 años de 
edad, padecía un proceso escro
fuloso con manisfestaciones re
pugnantes en la cara, y que los 
niños Ramón Santa Maria y Fer
nando López, de 11 y 12 años res
pectivamente, se hallaban enfer
mos crónicos: diose cuenta del 
informe de la Comisión de Gober
nación proponiendo que se apro
basen en revisión las resoluciones 
adoptadas por la Provincial en 1.» 
de Julio y 15 de Agosto últimos de 
que se proporcionara á dichos aco
gidos salida del establecimiento 
con la pensión mensual de 40 rea
les á cada uno con cargo al capí
tulo de imprevistos del presupues
to de dicho Asilo ó del general de 
la Provincia y que se diese cono
cimiento á Contaduria para el abo
no de las pensiones; y despues de 
breves palabras de los Sres. Mén
dez, Casaviella, Ebro, é Izquierdo 
Palacios, se puso á votación el dic
támen, quedando aprobado por 
todos los Sres. Diputados presen
tes menos por los Sres. Casaviella 
y Mendez.

El Sr. Ebro preguntó á la Dipu
tación si se habían de pedir las 
50 camas del Hospicio, provincial 
que se han prestado al Ayunta
miento de Burgos con destino al 
Hospital de coléricos, y la Dipu
tación acordó que se tomen infor
mes acerca del destino que han 
tenido y que se reclame su devo
lución si es que pueden destinarse 
á la Casa provincial de Beneficen
cia, donde son necesarias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 6 de Noviembre de 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana. 
—Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda. — Francisco Diez y 
Diez.

Extracto de la sesión del dia 7 de 
Noviembre de 1885.
Abierta á las ocho y' inedia de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José R. de Juana y asistencia 
de los Sres. Gil, González de Me
dina, Martinez del Campo, Chico, 
Ebro, Mendez, Aparicio, Izquier
do Palacios, Fernandez Izquier
do, Berdugo, Bartolomé, De San
tiago, Diez y Diez, y Pereda, diose 



lectura del acta de la anterior de 6 
jel actual, y el Sr. Mendez echó 
de menos en dicha acta la mani
festación terminante hecha por el 
5r. Ebro al finaj de la sesión de 
qUe las 50 camas completas del 
Hospicio provincial entregadas al 
Ayuntamiento de Burgos para el 
hospital de coléricos no habían 
prestado servicio alguno; y con 
eSta aclaración quedó aprobada el 
acta.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Gobernación el oficio del 
Sr. Gobernador trasmitiendo el 
telegrama dirigido á dicha auto
ridad por el Alcalde de Briviesca 
en 15 de Setiembre último en que 
participaba el fallecimiento del 
Diputado provincial D. Carlos Ma- 
llaina.

Asi bien se acordó que pasara 
con sus antecedentes á informe de 
la misma Comisión el oficio del 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
participando que se había presen
tado en dicho asilo Saturnino Or
tega, vecino de Cardeñajimeno, 
pretendiendo su ingreso en el 
mismo.

También se acordó que pasara á 
la misma Comisión el oficio del 
Alcalde de Castromorca remitien
do los documentos referentes á la 
petición de que varie la capitalidad 
de aquel distrito desde el pueblo 
mencionado al de Olmos de la Pi
caza.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Director del Instituto provin
cial reproduciendo la invitación 
que dirigió á esta Corporación en 
el mes de Abril último para que 
aumentara en 500 pesetas el suel
do anual de los Catedráticos pro
pietarios de aquella escuela; y se 
acordó que, no pudiendo ocuparse 
la Diputación en la reunión pre
sente, con arreglo á las prescrip
ciones de la ley Provincial, de 
cuestiones de presupuesto , era 
imposible por ahora acceder á la 
petición indicada.

Diose lectura de una proposi
ción suscrita por el Sr. Martínez 
del Campo pidiendo que la Dipu
tación, poniéndose de acuerdo con 
e* Ayuntamiento de esta Capital, 
Practicase las gestiones necesarias 
al efecto de conseguir la traslación 
4 Otro punto del presidio de esta 
Capital; y despues 'de una larga 
discusión en la que tomaron parte 
l°s Sres. Martínez del Campo, Mén
dez, Aparicio, González Medina é 
Izquierdo Palacios, el Sr. Fernan

dez Izquierdo formuló una en
mienda concebida en los términos 
siguientes: «El que suscribe pro
pone á la Diputación se sirva adop
tar el siguiente acuerdo: la Dipu
tación acuerda invitar al Ayunta
miento de la Capital para que 
gestione en unión de la Corpora
ción provincial con el fin de que 
el Establecimiento penal existente 
en ella sea trasladado y desaparez
ca por completo , y que cuando 
esto no pueda conseguirse sea sus
tituido por la Penitenciaría mili
tar que se proyecta crear, coad
yuvando en la manera y forma que 
se crea mas conveniente las ges
tiones que la Autoridad militar 
está practicando en tal sentido.

Puesta á votación nominal dicha 
enmienda, quedó desechada por 
mayoría de 9 votos de los Sres. 
Gil, Berdugo, Martínez del Campo, 
González de Medina, De Santiago, 
Chico, Izquierdo Palacios, Barto
lomé, y Sr. Presidente, contra 6 
de los Sres. Aparicio, Fernandez 
Izquierdo, Ebro, Mendez, Pereda, 
y Diez y Diez.

Seguidamente se votó la propo
sición del Sr. Martínez del Campo 
y quedó aprobada por mayoría de 
12 votos de los Sres. Gil, Berdugo, 
Ebro, Martínez del Campo, Gonzá
lez de Medina, Mendez, De San
tiago, Diez y Diez, Chico, Izquierdo 
Palacios, Bartolomé, y Sr. Presi
dente, contra tres de los Sres. Apa
ricio, Pereda, y Fernandez Izquier
do, nombrándose al Sr. Presidente 
para que conferencie con el Sr. 
Alcalde y practique en unión con 
la representación del Ayuntamien
to las gestiones á que se refiere la 
proposiciou aprobada.

El Sr. Izquierdo Palacios pidió á 
la Diputación licencia para ausen
tarse por quince dias, y el Sr. Men
dez por dos, y la Corporación 
acordó concedérsela.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once menos cuarto de 
la noche.

Burgos? de Noviembre de 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana. 
—Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda.^Francisco Diez y 
Diez.

Acta negativa de sesión del día 9 
de Noviembre de 1885.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las ocho de la 
noche con el objeto de celebrar 
sesión el Sr. Presidente D. José 
R. de Juana y los Sres. Diputados 

D. Victor Ebro, D. Vicente Pe
reda, D. Federico Fernandez Iz
quierdo, D. Gumersindo Gil y Gil, 
D. Alejandro Berdugo, D. Francis
co Aparicio y D. Sotero Bartolo
mé, el expresado Sr. Presidente, 
despues de haber esperado hasta la 
hora de las nueve sin que concur
riera ningún otro Sr. Diputado, 
ordenó que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 25 del Reglamento 
se extendiese la presente acta ne
gativa en que se hicieran constar 
los nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que fueron los que que
dan mencionados, así como los de 
los no asistentes, que fueron los 
Sres. D. Federico de Santiago, D. 
Bernardo Porres , D. Francisco 
Diez, D. Hilarión Ruiz Casaviella, 
D. Andrés Aldea, D. Gerónimo 
Chico, I). Domingo Martinez Min
go, D. Federico Martinez del Cam
po, D. Saturio Gallo, D. Juan José 
Arroyo, D. Toribio González de Me
dina, D. Joaquín González Marrón, 
D. Fernando Izquierdo Palacios, y 
D. Eduardo Mendez Ibañez, de
biendo advertirse que estos dos 
últimos Sres. se hallan ausentes 
con licencia de la Corporación.

Burgos 9 de Noviembre de 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana.

Acta negativa de sesión del día 10 
de Noviembre de 1885.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación á las ocho de la 
noche con el objeto de celebrar 
sesión el Sr. Presidente D. José 
R. de Juana y los Sres. Diputados 
D. Gumersindo Gil y Gil, D. Fede
rico de Santiago, D. Toribio Gon
zález de Medina, D. Gerónimo Chi
co, D. Victor Ebro, D. Vicente Pe
reda, D. Francisco Aparicio, D. 
Alejandro Berdugo, D. Sotero Bar
tolomé, y D. Federico Fernandez 
Izquierdo, el expresado Sr. Presi
dente, despues de haber esperado 
hasta la hora de las nueve sin 
que concurriese ningún otro Sr. 
Diputado, ordenó que con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento se extendiese la pre
sente acta negativa en que se hi
cieran constar los nombres de los 
Sres. Diputados presentes, que fue
ron los que quedan mencionados, 
así como los de los no asistentes, 
que fueron los Sres. D. Bernardo 
Porres, D. Saturio Gallo, D. Fran
cisco Diez, D. Hilarión R. Casa
viella, D. Andrés Aldea, D. Domin
go Martinez Mingo, D. Federico 
Martinez del Campo, D. Juan José 

Arroyo, D. Joaquín González Mar- 
ron, D. Fernando Izquierdo Pala
cios y D. Eduardo Mendez Ibañez, 
debiendo advertirse que estos dos 
últimos Sres. se hallan ausentes 
con licencia de la Corporación.

Burgos 10 de Noviembre de 1885. 
—El Presidente, José R. de Juana.

Extracto de la sesión del dia 11 de 
Noviembre de 1885.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José R. de Juana y asis
tencia de los Sres. Berdugo, Gon
zález Medina, González Marrón, 
Chico, Casaviella, Ebro, Bartolo
mé, Fernandez Izquierdo, Gil, 
Mendez, Aparicio, Arroyo, y Pe
reda, diose lectura de las actas de 
la anterior del 7 y negativas del 
9 y 10 del actual y quedaron apro
badas.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Diputado Inspector del Co
legio de sordo-mudos el oficio del 
Sr. Director interino del Hospicio 
provincial haciendo presente que 
en dicho establecimiento hay un 
acogido llamado Angel Marcos, 
de 15 años de edad, bastante falto 
de vista, que desea asistir á las cla
ses del citado Colegio.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director del repetido 
Colegio participando que se han 
presentado en el establecimiento 
de regreso de vacaciones varios 
alumnos que salieron del mismo.

Así bien quedó enterada la Di
putación de los oficios del Director 
de carreteras participando salidas 
y regresos de empleados á asun
tos del servicio.

Diose lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador, Presidente de 
la Comisión auxiliar del camino 
de Bercedo, haciendo presente la 
conveniencia de que se nombrasen 
suplentes de los Diputados provin
ciales D. Gumersindo Gil y D. Do
mingo Martinez Mingo, que pudie
ran asistir á las juntas de dicha 
Comisión mientras se hallasen au
sentes dichos Sres. que residen 
fuera de la capital; y se acordó 
contestar expresándole la conve
niencia de que las juntas de dicha 
Comisión se celebren en los meses 
de Abril y Noviembre, durante los 
cuales pueden asistir cómodamen
te los Sres. Gil y Martinez Mingo, 
y que por esta razón la Diputación 
se abstiene de nombrar suplentes.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á la Comisión de Go-



bernacion el oficio del Alcalde de 
Oron dando conocimiento de los 
datos que se le liabian pedido so
bre el número de invasiones y de
funciones ocurridas en aquella lo
calidad.

El Sr. Ruiz Casaviella manifestó 
que el alcohol industrial que se 
importa de Alemania á un precio 
ínfimo ha venido á destruir por 
completo la industria de elabora
ción de aguardiente establecida en 
los pueblos vinícolas y á producir 
al propio tiempo graves alteracio
nes en la salud pública por las 
mezclas que el comercio hace de 
dicho espíritu con el vino, por lo 
cual propuso que se elevara una 
exposición al Gobierno con el fin 
de que reforme el tratado con Ale
mania en términos que se dificulte 
dicho tráfico.

El mismo Sr. Diputado propuso 
que pasara á informe de la Comi
sión de Gobernación el asunto de 
la supresión, verificada por el Go
bierno, del partido judicial de Se
daño, al efecto de que proponga la 
solución que considere mas acer
tada con arreglo á las prescripcio
nes de la ley provincial para que 
se determine el número de Dipu
tados que corresponden al partido 
de Burgos despues de la supresión 
indicada; y despues de breves pa
labras de los Sres. Mendez, Casa- 
saviella, y Aparicio, se acordó res
pecto de la segunda de las mocio
nes del Sr. Casaviella que en vista 
de lo que determina el art. 8.° 
párrafo 2.° de la ley provincial se 
eleve una consulta al Gobierno de 
S. M. con el fin de obtener la reso
lución que corresponde dictar al 
mismo en el sentido de que según 
el precepto contenido en él, el par
tido judicial de Burgos, que es el 
que tiene mayor número de ha
bitantes entre los 11 en que ha 
quedado dividida la provincia, for
me por sí un solo distrito que elija 
cuatro Diputados; y en cuanto á la 
primera mocion, que pasara el 
asunto á la Comisión de Fomento.

Continuando la discusión pen
diente sobre el dictámen de Ja Co
misión de Gobernación de 27 de 
Mayo último en que se propo
nían seis bases adicionales como 
aclaración y complemento de las 
aprobadas por la Diputación en su 
sesión ordinaria de 22 de Abril de 
este año; el Sr. Aparicio empezó 
por manifestar que no tenía rela
ción alguna con dicho dictámen 
la solicitud de los tres Oficiales 
encargados de cuentas municipa

les de que se les abone el importe 
de las gratificaciones correspon
dientes á los servicios que han 
venido prestando desde l.° de Ju
lio último, sobre cuya instancia 
dictaminaría la Comisión de Go
bernación en el expediente en que 
está extractada, que es el de crea
ción y vicisitudes de la sección 
especial de cuentas municipales; 
y la Diputación acordó que pasara 
dicho expediente á informe de la 
Comisión de Gobernación; y des
pues de algunas consideraciones 
expuestas por dicho Sr. Diputado 
y el Sr. Casaviella, se declaró el 
punto suficientemente discutido, 
pasándose á resolver en votación 
ordinaria si se aprobaba el dictá
men, y quedó acordado por todos 
los Sres. presentes menos por el 
Sr. Casaviella, que voto en contra.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Director interino del Hospicio 
provincial la instancia de Ignacio 
Gómez, natural de Miranda, en 
que pide se le admita nuevamente 
en aquel Asilo benéfico.

De conformidad con lo propues
to por el Negociado en el' expe
diente formado á instancia del Al
calde de barrio y vecinos del pue
blo de Cebollero en solicitud de 
que se segregue aquel pueblo del 
distrito municipal del Valle de 
Tobalina á que pertenece y se le 
agregue al de la Merindad de 
Cuestaurria, la Diputación acuerda 
pedir varios datos con arreglo á 
lo dispuesto por la Real orden de 
26 de Febrero de 1875.

La Diputación quedó enterada 
déla Real órden dejando sin efec
to el acuerdo adoptado por esta 
Corporación en que se dispuso la 
segregación del pueblo de Críales 
del distrito municipal de Aldeas 
de Medina y su agregación á la 
Junta de Rio de Losa.

Se acordó que pasaran á infor
me de la Comisión de Gobernación 
el expediente formado á instancia 
de D. Juan Sainz Martínez, vecino 
de Barriuso, solicitando que se 
exclarezca si un molino harinero 
de su propiedad, situado entre 
Santivañez del Val y Santo Domin
go de Silos, pertenece á la jurisdic
ción de uno ú otro distrito, y el 
formado á instancia de Gregoria 
Gredilla, viuda de Francisco An- 
tolin, portero que fué del Hospi
cio provinciai, pidiendo su admi
sión en dicho Asilo benéfico.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa el expediente sobre variación 
del nombre del distrito municipal 

Imprenta pe la Diputación provincial.

Acta negativa de sesión del día 12 
de Noviembre de 1885.

Reunidos en el salón de sesiones 
de la Diputación á las ocho de la 
noche con el objeto de celebrar 
sesión el Sr. Presidente D. José 

Acta negativa de sesión del dia 13 
de Noviembre de 1885.
Reunidos én el salón de sesio

nes de la Diputación á las ocho de 
la noche con el objeto de celebrar 
sesión el Sr. Presidente ,D. José R. 
de Juana y los Sres. Diputados D. 
Hilarión Ruiz Casaviella, D. Fede
rico Fernandez Izquierdo, D. Fe
derico de Santiago, D. Tóribio Gon
zález Medina, D. Alejandro Berdu- 
go, D. Victor Ebro, D. Juan José 
Arroyo, D. Francisco Aparicio, D. 
Vicente Pereda, D. Sotero Barto
lomé, y D. Gumersindo Gil, el ex
presado Sr. Presidente, despues de 
haber esperado hasta la hora de 
las nueve sin que concurriese nin
gún otro Sr. Diputado, ordenó que 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art.25 del reglamentóse extendiese 
la presente acta negativa en que 
se hicieran constar los nombres 
de los'Sres. Diputados presentes, 
que fueron los que quedan men
cionados, así como los de los no 
asistentes, que fueron los Sres. D. 
Bernardo Porres, D. Francisco 
Diez, D. Federico Martinez del 
Campo, D. Eduardo Mendez, D. 
Saturio Gallo, D. Gerónimo Chi
co, D. Andrés Aldea, D. Joaquín 
González Marrón, D. Domingo 
Martinez Mingo y D. Fernando Iz
quierdo Palacios, debiendo adver
tirse que este último se halla au
sente con licencia de la Corpora
ción.

Burgos 13 de Noviembre de 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana.

de Castrillo Solarana por el de 
Castrillo Valdenebreda.

En el expediente sobre deter
minaciones adoptadas por la Co
misión provincial para precaverla 
invasión de la epidemia colérica 
en los pueblos de la provincia du
rante el verano último y concesión 
de socorros á los pueblos ataca
dos, diose cuenta del informe de 
la Comisión de Gobernación, 
absteniéndose de proponer solu
ción alguna en razón á que varios 
individuos de ella formaban parte 
de la Comisión provincial cuando 
se adoptaron las determinaciones 
expresadas; y á propuesta del Sr. 
González de Medina se acordó 
aprobar desde luego las medidas 
adoptadas por la Comisión provin
cial, y expresar su sincero recono
cimiento á la misma por el celo y 
acierto que había demostrado en 
tan importante servicio.

En el expediente sobre deslinde 
jurisdiccional entre los términos 
municipales de Tejada, Quintani- 
Ua del Coco, Santivañez del Val y 
Ciruelos de Cervera, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación proponiendo que se 
nombre un Diputado que sustituya 
á D. Inocencio Gallo, que dejó de 
serlo, para que en unión con el Sr. 
Aldea desempeñe la comisión que 
la Diputación le tiene conferida; y 
se acordó nombrar al Diputado Sr. 
D. Hilarión Ruiz Casaviella.

En el expediente sobre deslinde 
jurisdiccional entre los distritos 
municipales de Aldehorno, perte
neciente á la provincia deSegovia, 
y el de Moradillo de Roa, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
que se pidiera de nuevo al Ayunta
miento de Moradillo el pleito ins
truido en la Chancillería de Valla- 
dolid á que hizo referencia el po
nente Sr. Bartolomé en su informe 
de 28 de Octubre de 1884; y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez de la noche.

Burgos 11 de Noviembrede 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana. 
=Los Diputados Secretarios, Vi
cente Pereda.—Juan José Arroyo 
y Ontoria.

R. de Juana y los Sres. Diputa_ 
dos D. Gumersindo Gil y Gil p" 
Alejandro Berdugo, D. Francis^ 
co Aparicio, D. Vicente Pereda" 
D. Federico Fernandez Izquierdo’ 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, p’ 
Toribio González de Medina p 
Eduardo Mendez, D. Federico de 
Santiago, D. Sotero Bartolomé, y 
D. Juan José Arroyo, el expresado 
Sr. Presidente, despues de haber 
esperado hasta la hora de las nue
ve sin que concurriese ningún otro 
Sr. Diputado, ordenó que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento, se extendiese la 
presente acta negativa en que se 
hicieran constar los nombres de 
los Sres. Diputados presentes, que 
fueron los que quedan menciona
dos, así como los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. Ber
nardo Porres, D. Victor Ebro, D. 
Federico Martinez del Campo, p. 
Francisco Diez, D. Saturio Gallo, 
D. Gerónimo Chico, D. Andrés Al
dea, D. Joaquín González Marrón, 
D. Domingo Martinez Mingo, y D. 
Fernando Izquierdo Palacios, de
biendo advertirse que este último 
se halla ausente con licencia de la 
Corporación.

Burgos 12de Noviembrede 1885. 
=E1 Presidente, José R. de Juana.


